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MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y URBANISMO
ORDEN de 29 de septiembre de 1988 sobre homologación
de laboratorios para control de calidad de la edificación en
la clase A: Control de hormigones en masa o armados y sus
materiales constituyentes, y clase C: Mecánica de suelos, al
laboratorio «Tecnos Garantfa de Calidad, Sociedad An6
nima».
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nmos. Sres.: El laboratorio ~Tecnos Garantía de Calidad, Sociedad
An6nima», tiene homologadas sus instalaciones para control de calidad
de la edificación de la calle Piquer 7, de Madrid, en las clases A: Control
de honnigones en masa o armados y sus materiales constituyentes, por
Orden de 11 de febrero de· 1981 «(Boletín Oficial del Estado» de 12 de
marzo), y en la clase C: Mecánica de suelos, por Orden de 6 de
noviembre de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» del 21);

Vista la documentación presentada por dicho laboratorio, en la que
se notifica el traslado de sus instalaciones a Vía de los Poblados, 10,
planta 3.1 nave, 9, de Madrid, procede adecuar las homologaciones a la
nueva situación del citado laboratorio.

De acuerdo con el Decreto 2215/1974, de 20 de julio, y la Orden de
30 de octubre de 1974, que lo desarrolla, a propuesta de la Dirección
General para la Vivienda y Arquitectura, y previo informe de la
Subdirección General de Normativa Básica y Tecnología, este Ministe
rio ha tenido a bien disponer.

Articulo único.-Se concede la homologación para el control de
calidad de la edificación en las clases A: Control de hormigones en masa
o armados y sus materiales constituyentes, y C: Mecánica de suelos, al
laboratorio «Tecnos Garantía de Calidad, Sociedad Anónima», con
domicilio en Madrid, Vía de los Poblados. 10, planta 3.iI. nave, 9,
quedando sin efecto la homologación en la clase A concedida por Orden
de 11 de febrero de 1981 (~~Boletin Oficial del Estado» de 12 de marzo),
y en la clase C, concedida por Orden de 6 de noviembre de 1985
(<<Boletín Oficial del Estado» de 21 de noviembre de 1985), a sus
instalaciones de la calle Piquer, 7, de Madrid.

Lo que comunico a VV. JI. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de se\,tiembre de 1988.-P. D. (Orden de 6 de junio de

1979), el Subsecretano, Javier Mauleón Alvarez de Linera.

Urnos. Sres.: Subsecretario del Departamento y Director general para la
Vivienda y Arquitectura.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 20 de septiembre de 1988 por la que se autoriza
el cese de actividades del Centro privado de Formación
Profesional denominado «Auxióán», sito en Alcorcón
(Madrid), calle Pn'ncipe Don Juan Carlos. número l.

Visto el expediente incoado a instancia de don Pedro Gómez
González, en su condición de titular del Centro privado de Fonnación
Profesional de Primer Grado denominado «Auxibán.», sito en Alcorcón
(Madrid), calle Principe Don Juan Carlos, número 1, mediante el que
solicita cese de actividades para el Centro aludido, a partir del día 30 de
septiembre de 1988;

Resultando que por Orden de fecha 10 de abril de 1981, se le concede
al Centro «Auxibán.», la autorización definitiva de aperutra y funciona
miento para impartir enseñanzas de Formación Profesional de Primer
Grado;

Resultando que en fecha 30 de junio de 1987 don Pedro Gómez
González inicia expediente de cambio de titularidad del citado Centro,
a favor de la Entidad «Sociedad Cooperativa Limitada Centro de
Estudios Auxibán.»;

Resultando que en fecha 28 de junio de 198818 titularidad del Centro
«Auxibán.» solicita que se considere anulada la petición de cambio de
titularidad;

Resultando por escrito de la Subdirección General de Régimen
Jurídico de los Centros, de fecha 8 de junio de 1988, se comunica a la
Entidad cesionaria el deseo de los titulares del Centro «Auxibán» de que
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RESOLUCION de 14 de octubre de 1988, de la Dirección
General del Tesoro y Polftiea Financiera, por la que se
amplía la emisión de Letras del Tesoro de 14 de octubre de
1988. para su entrega al Banco de España.

En virtud de lo dispuesto en los números 1, 3.4 Y4.1 de la Orden del
Ministerio de Economía y Hacienda de 26 de enero de 1988, y en uso
de la delegación, contenida en el apartado 5.1 de la Orden citada,

Esta Dirección General ha .adoptado la siguiente resolución:

1. Entregar al Banco de España, a petición del mismo, Deuda del
Tesoro, formalizada en Letras del Tesoro, por un importe nominal
de 300.000 millones de pesetas.

2. las Letras que se entregan tendrán las mismas características
que las emitidas el 14 de octubre de 1988 por suscripción al precio
minino aceptado en la subasta resuelta el día 13 de octubre de 1988, a
cuyo efecto se amplía la citada emisión.

3. Fecha de suscripción y de desembolso.

3.1 La suscripción por el Banco de España tendrá lugar el día 17 de
octubre de 1988, y su importe será ingresado en la cuenta del Tesoro
PUblico en el mismo día.

3.2 El precio a pagar por el Banco de España será, de acuerdo con
lo dispuesto en el apartado 4.1 de la Orden de 26 de enero de 1988,
de 896.274 pesetas por cada Letra del Tesoro.

Madrid, 14 de octubre de 1988.-EI Director general, Manuel Conthe
Gutiérrez.
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RESOLUCION de 17 de octubre de 1988, de la Dirección
General del Tesoro y Política Financiera, por la que se
publican (ndices de referencia en el Mercado Hipotecario.

En cumplimiento de 10 establecido en 1" Resolución de esta
Dirección General, de 20 de junio de 1988, se acuerda disponer la
publü~3ción en el «Boletín Oficial del Estado», de los siguientes índices
de referencia del Mercado Hipotecario, correspondientes al mes de junio
de 1938;

a) Tipo de interés medio de las cédulas hipotecarias emitidas en el
seme$~l'e anterior: 9,84 por 100.

b) Tipo de interés medio de la Deuda Pública con amortización
entre tn~s y seis años, emitida en el semestre anterior: 10,37 por 100.
. e) ~ipo de interés medio minorado en un punto porcentual, de los

tIpos í:k interés más practicados en los- créditos hipotecarios concedidos
por las 2ntidades de la Asociación Hipotecaria Española, durante el
último ít'!mestre natural anterior: 12,75 por 100.

MadriC:, 17 de octubre de 1988.-El Director general Manuel Conthe
Gutiérrez. '

1 dólar USA
1 dólar canadiense
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Articulo 1.2.- Alrbito territorial.- El tin-bito territorial de este Convenio es Estatal y
afecta a 'tOdas ras fiii)riiias ae:r EstaOO Espaful cmpn!rdidas en el ll.rt.ícW.o l~

A.'""t1cuJ.o 1.3.- !\Ir!;ito =01.- Se reqir!n )Xlr este CttIver.1o CblettiV? to:los los <m:>re
sarl.OS y traba}a=res eaoos·en aetl.vidadl!!s~s en el lU""...1culo 1: -

...Ll~ ." .",-"~,,.

.-.-,,"Ó.a.,' ~ ,,~ '.' -.· ....c',·? ""O-. ~.,'or ·o-~dad ",,- Co:'1v'~"'Uc. ~'''-,m el ""vel total de este.

di~ dedicadas a la microfot;ograf!ll.

el Dlpresas dedicadas a la totogra:f1a a4rea.

También. se. n;en p:>r este Q::nvenio las aue se de:1iquo!n a la reoroduo:::i6n ~ J.>1genes, _
"'" a:'lpl~cJ.O!"l":> O en :lU1la~uras y las que tengan catO activiQIQ el ilUlllinaJo :1e los ori
g¡nales IIr!'resl.Ol1aÓOS = fi..'1e5 ~aJ.es o o~ioos. 

N:> estAn eatprendidos en el presente~,

a) El pe:-so:ul ÜE'dic.rl:'", ~ :.<:t~,'i&.des de 1ndclc fotogr.1fi= dest11'.a.da!' a ....-tes Grá
heas , Pr<!l".sa u O~~a" éctividac•• ajana5 a lo esutlecldo en el ''''''-'co del p~~_
."~n'e ':onvef-io.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

RESOLUCION de 5 de octubre de 1988, de la Dirección
G,eneral de Traba/o, por la que se dispone la publicación del
ConvC>nlo Colectivo Estatal para la Industria Fotognifica.

Visto el texto del Convenio Colectivo Estatal para la Industria
Fotográfica que fue ~us~rito con fecha 21 de junio de 1988, de una parte,
por r~presentantessrndlCales Cc.;JO. y UGT, en representación de los
trabajadores. y de otra, por Organizaciones Empresariales Confedera
ción Nacional Fot~wafos Profes~on~~esde España, Asociación Nacional
Empresas 'f?tográficas r Asoclaclon de Fotógrafos de. Madrid, en
representacIOn empresanal, v de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 90, apartados 2 y 3', de la Ley 8/1980, de 10 de marzo del
Estatuto de los "frabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de
mayo, sob~e re~~stro y depósito de Convenios Coletivos de trabajo,

Esta DlreccIOn General de Trabajo acuerda:

Primcro.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro directivo con notificación a la
Comision Negociadora, '

Scgundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado»).

. Madrid, 5 de octubre de 1988.-EI Director general, Carlos Navarro
Lopez. ,

CONVENIO COl.ECTIVO ESTATAL PARA LA INDUSTRIA
FOTOGRAFICA

~~~\,~~ta·~-~IlC:~~~.~~~~==;":te~~!
una VigenCia ilimitada en el tiellp:', sal'<lO =t1D =uf'rOO O derJUnc:i.a de las p.utes oara
su rev:1."i6n. n ll'Otuo acuerdo o la denun::ia de C'Ila1au.ie=a de las nartes del:erá efectuar
se antes del lilti:1O tr1mestre de ca& aif::>. El weseñte OXlvenio tel'dr& efectD!l ret=ae='
ti""s «l 1-1-811, s .... =1 fuere la fechit. <le 5l.l r,.¡hlkaci6n en el B.O.E•• 5I'lvo en los _
cal!P~ en que eKpreS1'.l!Ulte se determine 10 contrario.

A..-=dada la revis16r. en el priIrer G3S:\, o oresenta& la denuncia en el segurd:l, la,; re
"resentaeJ.C>nes f:u:m'Ultes elaoorarán un =<:yect;o aobre los oontcs a eMminar, debiendo 
hacer un enVÍO del llLilllfO a la otra ~.

Las negocH::oio»es óeterán in.i.ciarse "" el olazo del ¡;es siguiente a >:>artir de la fecha
de rec:e¡x~6n de la denuncl.a do< revisión. los acuecdos Ildo<>tados entrar!.... en vigor a P<lX

tiI de la techa fu> su fiIma. y la ~sici6n i fmcicnarni.entn de la c:misi6n Neg:>ci.adO= las detel:lnlnarán las partes neg:>ciadons ÓP..l. ~te o futuros C::lnv\!niDS. -

Articulo 1.1.- AroJ.to dio:r:liCllCión.- El presente Convenio Colectivo rt!<JUlará, " par'"....irf: :u.~de~ vJ.gOr, rili~ lab:trales 1IlMten:Ld.il.!¡ en .las~ deili.cadas. a

al Fot6grafo o::m~ o 51zl queda.

b) E.~tablec1.mi<!Jltes lTerlOaIltiles ~cados ÜIlica y exclusiva:rtente " la vent', de apa
ratos, ar--Jculos o~ fot:ogrUic6s. -

e: :~e<;:i;ni=to.!I de futeqnúb aU1:al'átic:a =n ~t.os, tilXt "PlJ:rum;.t61' Y, sim:!.

A:::'·Sc-..l1o :;:.2.- Carr":>i>nsa::oi6r•• - ',as =-dicio'""'3 Oil~~~ son comr;ensabtes en su total.idad
o:on J.a$ ""'" d."'tii!'l¿;;:m~.;.o~<>ra",~ '!'CJ"T1' nact;<:& él =il'lteral.me....te concedida ':xlr
.:.." Ir:-'= ;~,.",,, rr>"'o:c<. =~un=..,ia de ,"l-cc'''''' a f"a.:.".IJv,., m..<L=,-:"; n::-ki'" o p1'-"'<;:s 
'.=~"'~. ''J'I~"oit::.,"",c~.~, y r,l:n'~:;c.'_,...; \'el"".:.<.''':'· ;; rtcli",";L~ Xlr,=::OC eqtuvale::'l!.E-" o
<ll'¿'=';., .:..~,)e;!",~~':" l<':ia::, 1..r::=,...~.cü" C01nc~_aC'-:JOCJ ') "G"ni"'istc·~ti''''J, <.:a,..~ en--
,'~'"~~\) Oc. ~"-':""")O "",;;u, de cual",:,:"p: cla~¿. =':-'7.t.-: ln'!j,vidl.:il.l. u'OCS y cn>tt.\Ebres lo
c."úe:;, =:oa...'es o regül"lilles, O llOr.·c-.....~""..li.= ot.:"a caus!!..

,...,..c.=u-. ".xclu;.","~ "" ::/il ~(;i6'l los olus",", ú me"inr.<S o:m<".edidas en base a .Ul\ renCi
rnleflte S1,l[X".nar al oom.ll, rrás =...."t<>rl!>ticas del~ de traho.jc t>erX:>SaS o CI.lo'>.1<:¡u.¡....".
o~ a>!rtranrest:aC'iÚ\ """U!blecCLda. ool' :,¡r, l"a'{"l' :mn:hrrJ.ento, esiLJerzo o oerosidad en e': ~
tr~)ú tAles = ¡;,cell<:";'''''!.. P"== de! oroduccl6!-,. olus"~ o,,' tt:rr.idaCi, de reS!'onsaklll.:c
<la,:;, ~'":c.
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CAPrroI.O 2. a:MPI:NSACIC!l, Jl.IlSC:fCIrn Y G/IIl1INrIA PDlSCIl1tL

Artlculo 2.1.- Globa.lidad.- las condici.ales l:lIlCtadas en !!SU! Cl:lrMInio, toman un todo or
..Mio:> in:tiv~ec:t06de su ~licaé:i6n ¡:rictioa, serán <XtM1deradas 91oball1en=
~.

Martes 18 octubre 198830000

Urna. Sra. Directora general de Centros Escolares.

SOLANA MADARIAGA

RESOLUC10N de JI de octubre de 1988, de la Dirección
General de Enseñanza Superior, por la que se subsana error
cometido en el texto de la Resolución de 30 de septiembre
de 1988 (<<Boletin Oficial del Estado» de 8 de octubre), por
la que se dictaban normas de acceso al titulo de Farmacéu
tico Especialista.

Padecido error en el texto de la Resolución de esta Dirección General
dictada en 30 de septiembre de 1988, por la que se dictan las normas de
acceso al título de Farmacéutico Especialista en aplicación de lo previsto
en el apartado 5.° de la Orden d~ 10 de diciembre- ele ¡9S4. que
desarrolla la disposición tra!1,,;!I)r1a :erCef;~ c:e) Real D;:-cretú ::'7t¡8/i .,.f,2
de 15 de octubre,

Esta Dirección General dispone que donde dice: (J y que hahiendr.
seguido un programa de fonnación de la esp~cialidaj »), de la disposi-
ción primera, párrafo primero, debe decir: ( .._ y que no habiendo
seguido un programa de formación de la esvecialidad...),

• J~~~~rid: ~ 1, de octubre de i 98k.-El Director gwen,l F....~n~i:;c0 (je
r.S1:; n¡ES ,'-;,,·'li.:>.

Sr S.:L<,:uc" "~~e-" ' .. re
P,chc~vncs ,:.:)';·jr:~:~':tlJci'";-c~

se considere anulada la petición de cambio de titularidad. A tal efecto,
se les concede un plazo de diez días, segUn lo dispuesto en el articulo 98
de la Ley de Procedimiento Administrativo para que aleguen y presen
ten cuantos documentos estimen pertinentes en relación con este asunto;

Resultando que en contestación a 10 anterior, don Jorge Luis García
Becerra, en nombre y representación de la «Sociedad Cooperativa
Limitada Centro de Estudios Auxibán», mediante escrito de fecha 2 de
julio de 1988, se opone a la petición de anulación de cambio de
titularidad y solicita que se continúe con la tramitaeion del expediente;

Resultando que el expediente ha sido tramitado reglamentariamente
por la Dirección Provincial del Departamento en Madrid que lo eleva
con propuesta favorable de cese de actividades, acampanando el
preceptivo informe, también en sentido favorable de la Inspección
Técnica de Educación.

Vistos la Ley Orgánica 8/1985; de 3 de julio (<<Boletín Oficial del
Estado)) del 4), Reguladora del Derecho a la Educación, el Decreto
1855fl974, de 7 de junio (<<Boletín Oficial del Estado») de 10 de julio),
sobre Régimen Jurídico de las autorizaciones de Centros no estatales de
enseñanza, el Decreto 707/1976, de 5 de marzo (<<Boletín Oficial de!
Estado» de 12 de abril), sobre la Ordenación de la Fonnación Profesio
nal, la Ley de procedimiento Administrativo y demás disposiciones
aplicables;

Considerando que en este expediente se han cumplido todos los
trámites procedimentales exigidos por la legislación vigente;

Considerando que la disparidad de opiniones entre los actuales
titulares y la Entidad cesionaria sobre el cambio de titularidad, se reduce
a un litigio civil que deberá ser sustanciado por la jurisdicción
competente;

Considerando que de los antecedentes que sobre el Centro «Auxi
bán» posee la Subdirección General de Régimen Jundico de los Centros,
se deduce que los únicos titulares son don Pedro Gómez González, don
Juan Fernández Vicente y don Agustín Martín Rico, legitimados a tenor
de la legislación vigente para solicitar el cese de actividades;

Considerando que el cese de actividades del Centro «AuxibáID);
según se desprende del informe emitido por la Inspección Técnica de
Educación de la Dirección Provincial del Departamento en Madrid, no
perjudica la escolarización de los alumnos matriculados en el mismo,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Autorizar el cese de actividades del Centro de Formación
Profesional de Primer Grado denominado «AuxibáO», sito en Alcorcón
(Madrid), calle Principe Don Juan Carlos, número 1, a partir del día 30
de septiembre de 1988.

Segundo.-Por la Dirección Provincial del Departamento en Madrid
se tomarán las medidas oportunas en orden a la extinción del concierto
educativo suscrito por la titularidad del citado Centro y a la matricula
ción de los alumnos del mismo en Centros de la zona.

En caso de habérsele dotado con material (mobiliario o equipo
didáctico), con cargo a subvenciones concedidas por el Departamento,
deberán quedar a disposición de éste, según lo establecldo en las
respectivas órdenes de otorgamiento.

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 20 de septiembre de 1988.
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